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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado HECTOR MANUEL RAMIREZ CASABLANCA, se 
notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago 
(Archivo 08), estando las diligencias al Despacho. 

 
En consecuencia, se ordena que, por Secretaría, una vez se 

encuentre publicado el asunto en el estado, se remita el link 
contentivo del proceso, y proceda con la contabilización del término 
con el que cuenta el demandado para ejercer su derecho a la defensa.  

 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para continuar 

con el trámite.  
 
  

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 
 
1 Decisión anotada en el estado No. 109 de 01 de septiembre de 2022. 
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